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SECCION DE ESTUDIOS LOCALES 

DE LA PEOVÍNGIA DE SORIA. ^ 
Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica do osla 

provincia y en virtud de las leyes do l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1^5f), ó instrucciones para su cumplimiento, se sacan a pública subasta efl 
el dia y hura que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 27 de Enero de 1870, que 

tendrá efecto de doce á una de l i la rde en Lis 

Salas Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Si t io-

res Juez de p r i m e r a instancia de la misma, Comi 

sionado p r i n c i p a l de Ventas y Escribano que eslé 

en tu rno , y en el mismo dia y hora en la cil la di l 

Jíuryo da Osma, po r rad icar las fincas en dicho 

par t ido . 

DIÓCESIS DE OSMA. 

PAUTiDO DEL BURGO DE OSMA. 

Urbanas Menor cuantía. 

Cabildo Catedral de Osma. 

Númoro 95 del ¡nvenlario y GGO de permula 
cion.— Una casa en el Burgo de Osma y calle de 
la UilNcrsidad, señalada con el l ú m . 5, que lle
va en renia Manuel Guerrero por la anual de 20 
escudos, procede ule del Cabildo Caled ral de Os-
n u . Linda por su fachada con dicha calle, por su 
derecha herederos de José Pérez, por su izquier
da con otra de Üernardino Aparicio y por su Ira-
sera coi ral de los propios del Ayunlamieulo. Cons

ta de piso bajo, principal y desván en buen esta
do des consol vaeion. Su figura un Irapetio de 65 
mHros MJ peí fid a les edi tados. ha lijado eu el 
Hurgo de (Wsa anuncio pira la subasta de e^ta 
í i iH ;Í que ha s ido d-s'iudada por el práctico don 

Salun.ino Tellez (iniizalez, capitalizada por h es-
pre.-ada renia en 3(){l escudos y lasada por el agri
mensor \ ) . Zacarías Benito Rodríguez, seguucer-
liticacion espedida en 2 de Diciembre último (púa 
se halla unida al espediente, en 480 escudos, t i 
po para la subasta. 

Cabildo Catedral de Osma. 

Número 71 del inventario y 636 de perma-
lacion.—-Una casa en el Burgo, calle d j Arcedia
nos, iiucn. 1 , que lleva en renta D. Salvador Mar
t in, por la anual de 52 escudos. Linda por su fa
chada con dicha calle, por derecha n izquierda 
medianeiías y posesiones del Cabildo Catedral y 
por la parte trasera calle del Seminario. Consta 
de piso bajo, principal y desván, palio, corral y 
huerto en secano, de 2 * calidad, con 36 ai boles 
fmiaíí'S; de cohstfucuooes sólidas en buen estado 
de conservación. Tiene de superficie 640 metros 
edificados, 37depál io , 12 de corral y 370 de 
huetto, que hacen 1 2()6 metros; ja equivalencia 
del huerto 3 cuartillos de marco Nacional. Se ha 
fij ído en el Bu'go anuncio para la subasta de esta 
íluca que ha sido dcsiiudada por el prácáuo D. Sa-



turnino Teííez Gorzatez y eapflatjM^a la cs-
presa<ta rei)taon 93G P^CU<I«S y títsaila por t i a n i 
mensoi U.'¿wnt'w* ]> rulo líodiigut z cu l . HÜ 
escudos, tipo para lasulia:>ia. 

Beneficiados de la Catedral de Osma. 

Número 91 (\A invenlario y CíiG dépprmnla: 
Ciori.—O'ta casi vn el Hutgo, callé <l<'l S» niiiia-
rio núm a, qií« ll^va HI fettta I) P.iblo H"<ii la 
por la anoal «le escudos, pn cuit uie' <!<' liene-
ficí ir1()S de la Catedral (U (IMUÍ). Linda, p» r su 
fa-ha !a (IK ha calle, p^r su (icin ha po^s teu (itd 
Oihildit, pnr izguitida (< n ( lia di* herudero^de 
IldarK» tí^r ó"» \ por la paite traben» iiKMÜ.iitcita 
dtIManji ié* dcGcroua. CoDola <U' piso bajo, pj in-
cipal, se^uHi iOi desdan } palio, i i cne de super
ficie l ' i ) mMrns edificados y 22 de {);»iio que 
compouou un total <le 197 nulres y su piiiicipal 
200 meiroá Se ha lija!u eu el Btir^o aiiuncii» pa
ya la suK'M de esia ca-a qúe ha évh> deslindada 
por el practico l> . Satuniino Tell* z Gonza ez. ca-
capitalizada por la e»|>resada r» tMa en 792 escu
dos y lasa la por el agrimensor 1). Z uatías Betiiio 
Hudiiguozcu l .üoí) escudes, tipo j¡aia lasubasia. 

Capellanes de la Catedral de Osrna. 

Kúmero 127 del inventario y G92 de permo-
laeion.—ütca casa en el B-irgo de Ü.-ma, calle de 
los Izquierdos Mi1» , l o . que 11 v̂a en renta Jai in-
lo Delgado per la anual de 20 esí iidos. Linda por 
SU L.i hafla cotí d i ha c a ü e , pop su derer ha pose-

skm de B^iM'íiccados, izquierda m.i\oraz^o de Co-
(|;olii»s y poi trasera fala ica Onteckal. Cotisla de 
¡uso bajo,, |piiin*ipal y desvao con coiisl¡uceiones 

d iC teno iadas . Tiene de supei (Lie i l metros d i i -

f u ados. Se ha lijado en el Burgo de O*»» anuncio 
para la subasta de esta caea que ha sido desliuda 
¿la por el jirácticc ,Ü. Saturnino Jellcz González, 
eapilalizada p o r la espresada renta en 360 escu
dos y lasada }ior el agrimensor 1). Zacarías Benito 
^edí i^uez ten ISO escudos, tipo para la subasta. 

Beneficiados Racioseros^ 

'|^t«»íro 1^3 del inventario y 68S (Ip j t z m & r 

t t t l í f l i . ^Oíraicasa ^i-td Burgo calk de llaizZÉH•^ 

riHa nnm. 129. qn? IVva m r/'nfa torcuafo San* 
ta Ol-tila por la anual de 4") escudos. Linda por 
su faiha^a dicha cali»', por su d e r e c h a posesión 
d i Gidedunio Buperez, izquierda («m <'lra de Bc-
i cliciades y dase ra con muralla. Consta de piso 
bajo, priijcipal, seginido, desván, corra!, pozo y 
(d ía . con ron> l i uccinnes só'ídas a 'go déte* ioradas. 

Tiene de sope'(¡cié l i o metros ediíicados, 3 i do 
por ta les púldicns y 59 de c o r r a ! , q u * hacen un to-

¡íil de 2ÜN meHí .s < uadraih.s. Se ha fijado cu el 
Burgo anuiuio ( ara la subasta de e>ta casa (jue 
ha s ido d e s l i n d a d a por 1). Saioriiino Tellez Gon 

zález, p r á c t i c o , capjia] zada por la espresada ren-
i ) en S10 escudos y U K f d a ¡MH el a g r i m e n s o r don 

Zacarías Benito Bodnguczcn 1 (JvSO estudus, tipo 
para la súbanla, 

Bcncficiauos Racioneros de Osma. 

Kumero 122 de! ¡nvenfarw y G87 depermu-
l a t i o n . — O i r á casa en e l Burgo y cali 'de Buiz 
Zor i l l a , señalada u n <l cúm. 13 í , que l leva en 

M-nla J n M j ü i ü Peiez per la a n u a ! de M i escudos. 

Limía \ m .-u faAhuda i on d i cha c a l l e , p o r ttcree Ira 
pose.viion del Muiqucs de ( j c i r n a , izquinida otra de 
B- tieliciail. s \ por trasera muralla. Cusía cíe 
so b a j o , en t i cMJc lo . pd'ncjpal, segundo y desván, 
en b t i H i estado de cí nservacion. Tiene de s u p e r -

íicie 110 m e t r o s ediíicados, 9 i de coi ral y de 
portales públicos, que hacen un total de 2(i9 me
tros ctiadrados. Se ha fijado en el Burgo anuncio 
pata la Mj i iasia de esta casa que ha sido deslinda
da por el piáctico I). Saturnino T- Ibz González, 
cap i ta l i zada por la espresada renta cu 810 escu
d o s y tasada por el agninensor l ) . Zacarías Benito 
Bodngucz, cu 1 920 escudos, tipo parala su
basta. 

Beneficiados de Osma, 

Número 90 dol invonlark) y 6 tS de permu
tación.—Otra casa en «I Burgo, calle de Buiz 
Zorrilla, núm. 123, que lleva on renta Manuel 
La Borda por la anual de 31 escudos. Linda por 
su íuhada con dicha callo, por dereclij posesión 
de memoria íle Infanti j o s , é kquienla y trascr^ 
con otra del Cabildo Consta de piso ba j o , pr ia-
cipal, de&van y cor.ral, con construcciiiues bas» 
íanití delerioradas. Tiene de ¿superficie 88 melros 



e/lifiíados, 3fi ¡ I corral y .17 fio pnrlalcs púMicos, 
que hineii un leial -le 1GI IIMÍOS i,w4üyi*t*l> ¿ 
ha l i j .n lo cu el liiírgo anuntio pdta i.* sub.Ma df 
e>la tftiía qu^ .x ido (Ifslii.daili \¡f*r ibj pmciirf 
D. Saiuniino Tclkv, (í"iiza!t z, e!ij)i|¡»liz;ijj.j \u>i- IÜ 
esprt'Síi'J.i tt'nla fu .'i'iS «x-ii ld-j \ IU<Í;IÍI;I por |»j 
a^i I I»! nsor I) Zica-í.is I^Miito Huilii¿rutz eu 7 í í 

€S^ud«'S, lipu para la t>übailü. 

Beneficiados de Osma. 

f)8 H»} invcníítri.i y f)i!3 dt» pormufacioíi — 
Otra ra .a n i c! Hiji^f» cuií^íy U.ÜZZ t rilla ii .c i I!) 
que. lliv a »MI rciii.i Kianchro , ^..v ¡a ^tioai 
31 escudos Linda por MI f.icli idd diVli i ".ullf' p< i 
( Icm lia pt'.u,v¡uii l lf Baiú-fii iadns, j)iir i/quicnla con 
f i ta <l«" hei«'dcfí*^ d i -0 . Peifro Viniu'-ay liaseiH 
ra l<* de H uz Z n i i ia . (1 .nsl-t •!(» ¡ i ^ - l - a j » . piin 
( i j i . t ' , ffgun<,Io y dcs^ aa, sus cnnsIrüci idiiL's a'¿;í>.!(. 
UMi' iadiis. TICIH- fie supt i f i . ii d i t$i tu'" od.G' a-

í|(i8» Í 6 Í f. }MJ|.)!('S pllltÜci S. I n l , 1 IOS nK'll()> 

(•(jadiados. Se ha (¡ jado < li f\ BÜÎ O anUli('Í0 para 
la sol a t̂a de csia linca, que lia r i d o deslindada 
por id practico {) Saiüiniiiü T. 11-z (í"iiza!('Z, ra 
pilalíziula por la r^nta cu a.̂ S i»seu(Ios y lasada 
por el agrinien?or D. Z n aiias Hcuiiu ílodn'^uez 
eu 720 escudusi, lipu paia la subasla. 

Boncíiciados Racioneros de Osma. 

Número 400 did inven la rio y 06') de per mu 
lacion. —Oirá casa en rd Bn'^o, («alie do R«iz Zw 
riila numero 101), quo ilf-va eu rcnla 1). n^nilo 
Pi rez, por la auuaJ de 30 escudos Luida p'ir su 
f u hada ron dii ha calle, por su derecha po«e>ion 
del :Ca;bi!(iü p(».r su izquierda con olra de Hacioue-
ros y por traseracaMija sin salida. Constado piso 
l)ajo, entresuelo, priucipal desván y ríos corrales, 
con conslruccion deteriorada. Tiene de superficie 
í l a metros c iiíicados. ()() de corrales y 13 de 
pórtalos públicos total 191 metros cuadrados Se 
lia fijado en el Burgo anuncio para la subasta de 
,csla casa que lia sido dolnidudu por el pfáeHco 
D. Saturnino Tellez González, capitalizada por la 
reula ü¿0 eicudos y lasada por el agnineusor 

í). Zacarías Benito Ro íriguez on 720 íscudos, l l 
|)o pura la subasta. 

Cabildo Catedral Je Osma. 

Nú ñero 02 rkj inventario y G."" de permuta
ción.— Otra c.tsa en el Dnr^o (a1 e de Huiz Zo|-
ri la náíU 'ro lO / quií Heva e i reala I ) . I^iloro 
Ksculiano. por la anual le 32 ' '*i:udn l.ii.d » por 
• u fn ha la con d, ha i-al'e por derechi hete teros 
de 1). t'.'.lro Vii'^esa, iznu(¿ííía con p -sesi MI do 

íiaco n c r o . . p o - i • a-cra < al!• j i >in â i ta Gonsiai 
<\f piso b • J " , pt iiicijtal, x'^uiob», desván y iloscor-
• ab ' s , su coiisdiuccion en buen e-la lode conserva-
ion Tiefie de sup"rfit4e 7(J metroselificaiíoi 28 

de corrales, 9 de po.-tal s j ú l i eos , total I 1 I me-
ims (;ua(|raJospq p i i n c i p t i 6 8 ^ 0 secundo IJ3 
de.vHii. Ŝ - ha fijado en el IW^v aidincin pa ra la 
H ib isia de csUi casa qu^ ha si io d alindada por oí 
¡oact (o D. Sa u M i i n o Tidlnz Gojizabz y capjial i-
t,i(\<\ por la renta en 57G escudo*, lasada por el 
agrimensor D. Zacaiias IH'ÍJÍIU Iludíi¿uez en 788 
escudos. Upo para la subasta. 

Cabildo Catedral de Osma. 

Números 77 del invcniario y G52 de permu-
lacion.— Otra ( iba en el Buigo calle del Alcázar 
t úmeri» i que lleva eu renia I ) , Celedonio C^«o> 
por la anual de Í 0 escudos. Linda por ŝ i fachada 
con (Ucha cpile, derecha posesión del C4)¡ldo i z * 
quiérda con otra q adiniui.vtra I.) .Manuel Ayu-
-o. i ra íera medianeria de Uacioueios. Consla dd 
piso bajo, principal, desván coa pisos en la paite 
auleiiur en regular estado de conservación. ' í ím$ 
de superficie 85 metros ediflcaííos, 23 de portales 
públicos, lolal 108 rastros cuadrados. Sa ha l i ja
do en el Burgo anuncio para la subasta de esta ca
sa que ba sido deslinda la por el práctico I ) . Sa-
lumino Tellez González y capitalizada por la reñ
ía en 7á0 escntlos y lasada por el agrimeusar don 
Zacaiias Btíñi.tf» jJUdi-igutrz eu 900 cscudus, lipo 
pa i | lu.subaííl|. 



A D V E R T E N C I A S . 

í.* No so admilirá poslura que no cubra 
el tipo «le la subasia. 

Con la ubligaJon de quo el rpmal.inle ha de 
presentar (lo&(e.sli^osquéleabiMioii..seguii lo prevé 
nido en la Ucai ór^en de I s do Ivbren» de IS(¡(), 

2 a Kl precin on q u; fueron romaiadaí; Iris 
fincas de Corpoiiu-ioiios Civ i les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuan l i a , lo pagará él mejor pos
tor, a quien se ndjudit'iiran en diez iguales 
de a 10 por 100 cad.i uno; el pi¡tuero o lostjuin-
ce días siguifulcs a! de niMiíi' arse la adjudica
c ión , y los reslanies CM) el iulérudo do un año 
cada uno, para que cu nueve quede nibiorlu su 
valor, st ' í i ' ju se pieviene eu Id ley de 11 de J u 
lio de KS.')!). 

H.* Las fincns de mayor euanlía del Esjla-
do conlinuar.in pa^mdosu en l>sqiii:i( o plazo> y 
calorce ''ños (¡ue previene el áriíeiiju (I " de l.t 
ley de 1 . " ile Mayo de ÍHoo; y con la boniíiea-
ciou del i) por 100 que el iuis;no oior^a á los 
compradores qm* aulicipen uno ó mas plazos, pu 
dieudo esta li.K-or r l pago del ¿50 por I0U en pa
pel d-i la deuda pública consolida la ó (l.il'eii ia, 
conlorme a lo dispuf'Slo en el a ri le y lo 2$ de la 
mencionada Ley. Las de menor euanlía so p/i-
garán en veinte plazos iguales ó lo qufi es lo mi? 
mo, durante d¡«»z y nueve amn. A los comprado
res que aniicipeo uno ó mas plazos', no se I s l ia 
rá mas abono que el % p or 100 anual; en d con
cepto qué el pago ha de ejeemarse al tenor do lo 
que se di* mué en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta dolos anipcedentesyde 
más dalos que existen en la Adminisiracion de HU 
cienda pública de esla provincia, las íincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carí:a alguna, 
pero A aparetiese posteriormente se iudeniniza-
rá al comprador eu los lénninos que en la ya c i 
tada l^y se determina. 

5. * Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las tincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el termino improrogable de quince 
días desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, seínm convenga 
á los compradores El (pie ver ilicado el pago del 
primer p azo del impone del remate, d ĵa<íe de 
lomarla en el término do un mes, se considera 
rá como poseedor, para liisefectosdeestearlículo. 

(i,* Kl Estado no anulaiá las ventas por fal
las óperjui us causadospor los agentes de la Ad-
miuisiraciou, é iudependienles de la voluiUad du 

los compradores; pero quedaran a ralvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan cuntíalos 
culpables. 

7 . * Las reclamaciones que con Arreglo al 
artículo 1 7 3 de la ínstriiccion de 3 1 de Mayo de 
l tS55 , deben dirigirse a la Adminisl iat ion antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera insianua 
demanda contra las lincíis enajenaílas por « l l ista
do, deberán incoaise en el preciso I d mino útt los 
seis meses iiimediaíamenle postenmes a la adju
dicación. Tasado este término, solóse adu ii iran eh 
los Juzgados o rd ina i i ' s las acciones de propiedad 
ó de otros derechus reales sobre ¡as l imas. Lstas 
cuestiones se sustanciaran con b s ponedores, c i 
tándose de ev iccion a la Adminísiracion. 

8. * Los derechos de espedieme hasta U lo
ma de posesión, serán de cuenta d» 1 remataute; 

0 / Eu las íincas que cunlen-an arbo!'ádo, 
viene obligado el compia lor a preslur la lianza 
prevenida por Instrucción. 

10. " IV.r el a r l . 3 "de l Dórelo del Go-
bienio provisional fecha 23 de ¡Noviembre ú timo 
y publicado en la (lat eia del higmenle dia 2 i . se 
autoriza la admi-ii.n por su valor nominal ile los 
bonos del empié ' l i lo de 200 millones de escudo»', 
eu pago de las íhicarque se enaj-nen pitr el Lsia-
do, en virtud de las lejes vig^nies de de-aniorli-
zacion. 

Lo que se nnuncin n i público pa ro conocimien
to de tos ¡/ue qit ierun interesarse en la udfjuistcioñ 
de las estrenadas fincas. 

NOTAS. 

1, ' Se considerarán romo bienes de cor
poraciones civiles, los de í'Wpios, llen^licencia 
e Instrucción púb ica, cuyos productes no ingre
sen en las cajas del Estado, \ |t»s demás b enes 
que bajo diferenlesdenominacionescerrespunden 
a la provincia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las caj ts del Estado^ 
los del Secuestro del Kx-Iufante Don Carlos; los 
de las órdenes mili'arcs de San Juan de Jernsalén, 
los de Cofradías, Obras i ¡as Santuaiíos y todos 
los pertenecientes, ó que se halb n disfrutándolos 
individuos¿ corporaciones eclesiasiícas, cualquie
ra que sea su nombre, origen (xdíiusula de su fun
dación, a excepciun de las Capellanias colativas 
de sangre. 

Soria 2 1 de Diciembrcde 1 8 f i 9 . — E l Comisio.. 
nado principal de Ventas.—ftamon G i l í iu l t io. 

S01Í1A: Imp. de i ) . Franci&co K Kioja. 


